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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México a  1 5 JUL 2025 
La Subprocuraduría Ami  
la Ciudad de México, co 
XI, 6 fracción III 15 BIS 4 
Territorial de la Ciudad d 
los elementos contenid 
Organismo descentraliza 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entida 
que parecen hacinados 
que presuntamente pres 
calle Saturno, sin núme 
costado del número 74; t 

ATENCIÓN E INVESTIGA 

Para la atención de la de 
Procuraduría Ambiental 
en el expediente al rubro 

ANÁLISIS DE LA INFOR 

ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y 
racciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado 
en el expediente número PAOT-2025-1512-SPA-1072, relacionado con la denuncia presentada ante este 

•o, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

denuncia ciudadana, relativa a: (..) el maltrato del que son objeto alrededor de 15 ejemplares caninos, mismos 
un cuarto sin que se les proporcionen agua ni alimento por lo que se observan en estado famélico, aunado a 

ntan sarna y no les proporcionan la atención médico veterinaria correspondiente (..) [Ubicación de los hechos: 
colonia Nueva Industrial Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero; como referencia frente al número 77, a un 

roer pasillo, segunda casa]. 

ION 

uncía presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan 
itado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambie 
I y 56 primer párrafo de 
animal, por lo que admiti 
número, colonia Nueva I 

Al respecto, la Ley de Pr 
maltrato, cualquier hech • 
privarlo de aire, luz, alim 
su especie. 

tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción 
Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar 
a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Saturno, sin 

dustrial Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

ección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de 
y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, 

nto, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 

nstancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a esta Subprocuraduría 
visitas de reconocimiento de hechos, en el inmueble ubicado en calle Saturno, sin número, colonia Nueva 
Gustavo A. Madero; constatando en la primer visita la existencia de aproximadamente 15 caninos raza 

condición corporal ideal; no obstante, denotaban estrés, dichos ejemplares se encontraban deambulando 
la vivienda donde se observaron restos de orina y presencia de olores, por lo que se dejaron las 

ondientes; no obstante, en visitas posteriores, no fue posible encontrar a la persona responsable de los 
n los citatorios correspondientes, estos no fueron atendidos. 

orna 
700, Ciudad de 
2400 

En este sentido, de las 
llevó a cabo una serie 
Industrial Vallejo, Alcald 
mestiza, todos ellos co 
libremente al interior d 
recomendaciones corre 
caninos y si bien se deja 

Derivado de ello, se solio 
esta Subprocuraduría, m 
los hechos con los que 
solicitada. 

Medellín 202, piso 4, colonia 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O 
Tel. 5265 0760 ext 12011 o 
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- 

ó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados continuaban; de ser el caso proporcionara a 
yor información que nos permitiera encontrar al responsable del canino; así como los elementos de prueba de 
ontara, para lo cual se le concedió un término de 5 días hábiles, sin embargo, no proporcionó la información 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del pe 
adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, e 
acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud 
México, por imposibilidad material, pues no se atendió el requerimiento solicitado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación en ma 
protección animal, toda vez que, personal adscrito a esta unidad administrativa llevó a cabo una serie de visit 
reconocimiento de hechos, en el inmueble ubicado en calle Saturno, sin número, colonia Nueva Industrial Vallejo, Al 
Gustavo A. Madero; constatando en la primer visita la existencia de aproximadamente 15 caninos raza mestiza, todos ella  
condición corporal ideal; no obstante, denotaban estrés, dichos ejemplares se encontraban deambulando libremente al i 
de la vivienda donde se observaron restos de orina y presencia de olores, por lo que se dejaron las recomenda 
correspondientes; no obstante, en visitas posteriores, no fue posible encontrar a la persona responsable de los caninos y 
se dejaron los citatorios correspondientes, estos no fueron atendidos. 

• Se solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados continuaban; de ser el caso proporciona 
elementos de prueba de los hechos con los que contara, sin embargo, no se atendió el requerimiento solicitado. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su co 
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento 
resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgán a de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su arc vo y 
resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 	los 
Animales. 	  

mede 2u2, 	coona Roma 
nuau!:tén loc. C.P. 06700, Ciudad d méxicia 

07S0 e:,:t 1201 o 12400 
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